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1 OBJETO  

El presente documento tiene por objeto elevar a la aprobación del correspondiente 

órgano de contratación de Metro de Madrid, S.A., la autorización de la prórroga de 

contrato que se describe en el apartado 3 del presente documento. 

2 DATOS DEL CONTRATO OBJETO DE LA PRÓRROGA 

▪ Número del contrato 

7222000251 
 

▪ Objeto del contrato 

Contrato de servicio consistente en: Servicios de mantenimiento y reposición de 
agente de limpieza Biocircle para las lavadoras Biocircle II. 

 

▪ Número de la licitación 

6012200037 

 

▪ Número de SC del contrato original 

6000009639 

 

▪ Contratista 

BIO-CIRCLE, S.L. 

 

▪ Importe inicial del contrato 

119.999,60 euros, IVA excluido. 

 

▪ Valor estimado del contrato  

Valor estimado: 150.000,00 euros, IVA excluido. 
 

▪ Régimen Jurídico 

 
- Régimen jurídico de la preparación y adjudicación del contrato: 

o LCSP (Ley 9/2017) 
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- Régimen jurídico de la ejecución, efectos y extinción del contrato: se rige por lo 

establecido en el propio contrato, en la documentación contractual y en el Derecho 

privado, además de por LCSP (Ley 9/2017) 

 

▪ Duración del contrato 

- Plazo de duración inicial que se indica en el contrato: cuatro (4 años). 

- Hito a partir del cual comienza la duración del contrato: 

☒ A partir del día siguiente a la firma del acta de inicio de los trabajos o en la 
fecha de inicio que se indique en el propio acta. Indicar la fecha: 06-06-2022. 

- ¿Está el contrato actualmente en un periodo de prórroga?  

☒ NO 

 

▪ Modificaciones del contrato 

- ¿Ha sufrido el contrato una o varias modificaciones a lo largo de su ejecución?  

☒ No 

☐ Sí  

 

- Número de SC: 

- ☐ Modificación prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 204 LCSP / 

art. 110 RDLSE): 

- ☐  Porcentaje al alza que supuso esta modificación respecto al importe 

inicial del contrato: _____% 

- ☐  Porcentaje a la baja que supuso esta modificación respecto al importe 

inicial del contrato: _____% 

- ☐ Modificación NO prevista en el pliego de condiciones particulares (art. 205 LCSP 
/ art. 111 RDLSE): 

- ☐  Porcentaje al alza que supuso esta modificación respecto al importe 
inicial del contrato: _____% 

- ☐  Porcentaje a la baja que supuso esta modificación respecto al importe 
del inicial contrato: _____% 

 

3 DATOS DE LA PRÓRROGA 
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